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Resumen 

 
El presente artículo busca un acercamiento, desde el punto de vista histórico, al 
estudio de las enfermedades que afectaron a la sociedad del Valle Central chileno en 
el siglo XIX. Se analizarán las condiciones de vida de la sociedad de la época y los 
diversos factores que incidieron en la propagación de las enfermedades, las 
principales características de éstas y sus efectos en las personas. Finalmente, 
conoceremos cuáles fueron las medidas tomadas por el Estado y por los propios 
pobladores para combatir los males, en el marco de una sociedad tradicional. 
 
Palabras claves: Enfermedades, epidemias, sociedad rural chilena, historia de la 
medicina,  

 

Abstract  

 
This article attempts an approach, from the historical point of view, to the study of 
diseases that affected the Chilean Central Valley society in the nineteenth century. 
We will analyze the life conditions of the society of the time and various factors that 
influenced the diseases propagation, the main characteristics of the mentioned ones 
and their effects on people. Finally, we will know what were the decisions taken by 
both the State and the people themselves, to combat the ills in the context of a 
traditional society. 
 
Keywords: Diseases, Epidemics, Rural Chilean Society, History of Medicine. 

                                                 
1 Este trabajo pertenece a la investigación titulada Historia de la vida cotidiana 
en el mundo campesino chileno (1820-1900). El autor agradece  a Valeria Navarro y 
Lorena González por sus aportes  y sugerencias en la elaboración de la 
presente obra. 



 Camilo Bustos Montoya 

¡Y danos salud y vida!       ISSN 0718-9427     

 

Su
d

H
is

to
ri

a,
 n

º 
2,

 e
n

er
o

-j
u

n
io

 2
01

1 

 

 

2 

Introducción 
 

Toda enfermedad genera una perturbación en la vida 

cotidiana de las personas a quienes afecta, no sólo por los 
problemas al organismo del enfermo sino también por una serie 
de complicaciones en el aspecto social de los individuos, 
transformando parcial o totalmente el propio sistema de vida. La 
enfermedad constituye un proceso traumático, indeseable, que 
postra y debilita a la víctima, afectando no sólo al individuo que la 
padece, sino también a las personas que comparten la vivienda de 
la víctima e interactúan con ella2.  

Las sociedades tradicionales, como el mundo rural chileno del 
siglo XIX3, se caracterizaban por la carencia de condiciones 
esenciales de salubridad y políticas de prevención, produciendo 
una coexistencia permanente con las epidemias y la muerte, 
debidm a ose ja jabmp dej kédicm cmlqiqría ral qójm el “cpeap sla 
impresión de atención mediante placebos, baños, sangrías y 
pecmkeldacimleq dieréricaq”; rparaldm de bsqcap sl najiaritm napa 
los dolores y los efectos de la enfermedad, mas no una curación 
definitiva4. 

Hemos escogido, como marco geográfico la zona centro sur 
de Chile, entre los ríos Cachapoal y Cautín, es decir el área 
comprendida entre las ciudades de Rancagua y Temuco. Esto se 
debe a que en estas zonas, especialmente en el Valle Central, se 
concentraba la mayor parte de la población campesina en el siglo 
XIX, constituyendo una zona culturalmente homogénea, debido a 
factores como el clima, las costumbres, las formas de vida y la 
movilidad de las clases populares en esta área, elemento muy 
importante en cuanto a la transmisión de las enfermedades se 
refiere. 

                                                 
2 Henry Sigerist, Civilización y Enfermedad (México: Fondo de cultura 
económica, 1946), 10. 
3 La zona de la Araucanía se considera solamente como parte integrante de 
esta área en la época posterior  a la ocupación de este territorio por parte del 
Estado de Chile, en el último tercio del siglo XIX, lo que provoca un nexo en 
común con las poblaciones de un poco más al norte. 
4 Sheldon Watts, Epidemias y poder. Historia, enfermedad, imperialismo (Santiago: 
Andrés Bello, 1997), 15. 
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Producto de la falta de testimonios escritos por parte de los 
grupos campesinos en el siglo XIX, por causa del alto índice de 
analfabetismo en el que se encontraba inmerso este sector de la 
población, hemos intentado suplir esta carencia con una variada 
gama de fuentes primarias que abordan el problema de la 
enfermedad en esta sociedad: documentos, como los oficios, 
decretos y telegramas entre las autoridades provinciales y 
centrales nos revelan la visión de los funcionarios del Estado 
respecto a la magnitud de los problemas que causaban las 
epidemias y las medidas tomadas para mitigar los efectos de las 
enfermedades en la población. Los periódicos regionales nos 
permiten identificar, en lo inmediato, los avances y estragos de las 
enfermedades, y las rutas y periodicidad de éstas, al tiempo que 
nos revelan cómo estos males eran vistos por parte de la 
población. Desde un plano más técnico, los artículos científicos de 
la época, permiten conocer algunos casos clínicos y la opinión que 
los médicos tenían respecto a los diferentes males5. Los libros de 
viajeros nos revelan, a través de sus descripciones, las condiciones 
de vida de los campesinos en la época, y por tanto, las condiciones 
en las que actuaban las diversas enfermedades. 

En las siguientes líneas nos adentraremos en el estudio de las 
diversas enfermedades que padecieron las personas del mundo 
rural chileno decimonónico, los estragos que éstas causaban, las 
condiciones sanitarias y de vida de la población y las medidas de 
prevención adoptadas por el Estado y la comunidad para frenar la 
morbilidad de los diversos males. 

Las nulas medidas de higiene, la inexistencia de servicios 
médicos en los campos, la escasez de médicos profesionales, el 
abuso de las bebidas alcohólicas, la generalizada costumbre de 
paliar los efectos de las enfermedades por medio de remedios 
caseros, que en su gran mayoría resultaban ineficaces y la 
ignorancia general respecto al tema; provocaba que muchos de los 
que tenían la desgracia de caer enfermos fallecían, pues las 
esperanzas de sanar y los medios requeridos para ello, eran muy 
eqcaqmq. Nm el talm qe qeñaja ose “ja ksepre epa sl ilcidelre 

                                                 
5 Destacan los numerosos artículos contenidos en los Anales de la Universidad 
de Chile (AUCh), a contar de 1843 y en revistas especializadas como la Revista 
Médica de Chile, Unión Médica, El Progreso Médico, la Tribuna Médica,  entre otras.  
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normal entre las personas de todas las edades y no algo que 
sucediera principalmente a los viejos”6.  

Una característica de gran parte de los hogares campesinos 
chilenos en el siglo XIX era la pobreza imperante, reflejada no sólo 
en la sencillez o precariedad de la propia construcción, sino 
también en las malas condiciones de aseo y el hacinamiento de sus 
moradores7. El panorama empeoraba al no existir agua potable o 
alcantarillado en estas habitaciones, destacando, por el contrario, 
la abundancia de pozos negros que eran construidos en terrenos 
no aptos, a corta distancia desde donde se extraía el agua para la 
bebida: como resultado era factible que el agua utilizada en los 
hogares procediese de un río contaminado por filtraciones de 
establos o norias contaminadas por los pozos sépticos, generando 
focos infecciosos donde se desarrollaban peligrosas enfermedades 
digestivas.   

El índice de mortalidad llegaba incluso al 50% de los niños en 
algunas familias campesinas y si bien existía una alta tasa de 
natalidad, la cantidad de personas que lograban llegar a la edad 
adulta era mínima8.   

La salud de las personas estaba amenazada desde el momento 
de su nacimiento. En las zonas rurales era imposible que el médico 
asistiese oportunamente el parto o que la mujer fuese derivada a 
un centro asistencial9. En la mayoría de los casos sólo estaba 

                                                 
6 Lawrence Stone, Familia, sexo y matrimonio en Inglaterra. 1500-1800 (México: 
Fondo de cultura económica, 1989), 45. 
7 Francisco Lafargue, “Informe sobre la Memoria del Estado de Chile, 
considerado bajo el aspecto médico e higiene” el Welceqjam Díaz, “Medicila. 
Dmcskelrmq pejaritmq a ejja i a ja hiqrmpia de jaq elfepkedadeq el Chije”, 
AUCh XXIII (1863): 751. 
8 A las enfermedades se sumaban los peligros en el interior del hogar: como 
las quemaduras por el volcamiento de una olla o una tetera con agua 
hirviendo, o por tropezar y caer en el fogón. Lo propio ocurría con los pozos y 
acequias dentro de la propiedad en los que un niño podía caer y perecer 
ahogado si no era rescatado a tiempo. El Traiguén, Traiguén, 20 de febrero, 
1887; El Comercial, Parral, 3 de diciembre, 1882. 
9 La mayoría de las mujeres embarazadas eran atendidas en sus hogares. Las 
casas de maternidad eran vistas sólo como una medida excepcional, limitadas 
a casos de indigencia o por complicaciones durante el embarazo. Ramón 
Ajjelde, “Caqaq de kareplidad: srijidad de eqrmq eqrabjecikielrmq, 
posibilidad, i aun necesidad, de establecer uno en esta capital, i ventajas 
especiales que reportaría su existelcia”, AUCh XXVII (1865): 526. 
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presente la partera, cuando la había, sino había que conformarse 
con la asistencia de alguna vecina de buena voluntad, pero 
ignorante e inexperta. En casos extremos, las mujeres daban a luz 
en forma solitaria, en condiciones inadecuadas, escondidas 
muchas veces por temor a ser descubiertas de estar embarazadas, 
poniendo en riesgo su vida y la del recién nacido10.  

Frecuentemente el momento del parto se asociaba a la 
mortalidad materna en el Chile decimonónico, entre otras causas, 
por el desangramiento de las parturientas y el padecimiento de 
fiebres puerperales, debido a las pésimas condiciones del parto, 
con no mayor protección que sábanas viejas y sucias; donde la 
partera, aun csaldm rstieqe ajgúl rinm de exnepielcia, “epa 
depositaria de un cúmulo de remedios tradicionales a los que no 
estaba diqnseqra a pelslciap el lilgúl caqm”11. 

El ritmo de vida de las mujeres embarazadas que, a pesar de 
su estado, debían encargarse de las pesadas tareas domésticas; la 
violencia de la que eran víctimas en el hogar, aún estando 
embarazadas; el uso de fajas apretadas para ocultar el embarazo, 
por parte de las jóvenes solteras, temerosas de ser descubiertas 
por sus padres y los abortos inducidos en forma clandestina, 
aumentaban el riesgo de muerte de estas mujeres12.    

 

Los males recurrentes 
 

Si descontamos los accidentes propios de las faenas agrícolas, 
los provocados por las caídas desde el caballo o las heridas 
producto de las frecuentes peleas, tenemos una amplia variedad 
de flagelos que amenazaban en forma continua la salud y la vida 
de las poblaciones rurales. Enfermedades como la viruela, 
sarampión, sífilis, fiebre tifoidea, tifus exantemático, difteria, 
tuberculosis, carbunco, cólera y disentería, eran los males más 
terribles, entre otras razones, por su naturaleza epidémica, su alta 

                                                 
10 Antonia Vergara, residente en Linares, declaró haber dado a luz a 
escondidas, en la mesa de la cocina del hogar de sus patrones, sin ningún tipo 
de ayuda, por temor a ser descubierta. Archivo Judicial de Linares (AJuLin), Leg. 
3, pieza 14, 4 de agosto, 1859. 
11 Norman Pounds, La Vida cotidiana. Historia de la Cultura Material (Barcelona: 
Crítica, 1989), 288. 
12 Rakól Ajjelde, “Caqaq de kareplidad”, 528.       
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mortandad, el dolor que provocaban o lo perjudicial que 
resultaban para la sociedad13. 

La ingesta de alimentos en mal estado o el consumo de frutas 
aún no maduras, podían provocar cólicos y diarreas14. Lo propio 
ocurría, con la costumbre de bebep ja “jeche aj nie de ja taca” m 
cruda, lo que aumentaba el contagio por enfermedades como la 
fiebre tifoidea, la escarlatina y la disentería15.  

Entre las enfermedades que podían contraerse producto de la 
desorganización en los hábitos alimenticios o el consumo de aguas 
contaminadas estaban: la fiebre tifoidea, la disentería, la hepatitis 
y el cólera16. Las frutas debían ser comidas en el acto, ya que al no 
tener un lugar donde mantenerlas refrigeradas, estaban expuestas 
a una serie de agentes contaminantes como el polvo y las moscas. 
La conservación de la carne presentaba un problema aún mayor, 
debieldm qep “ahskada” m “qajada” napa npmregepja de ja 
descomposición, los ratones u otros agentes contaminantes17.  

La diqelrepía, capacrepizada “nmp sla diappea con pujos y 
kezcja de qalgpe” eqraba elrpe jaq elfepkedadeq ilfeccimqaq 
endémicas del país y contribuía con cerca del 11,5% de los 
fallecidos en los recintos sanitarios18. Se asociaba a las variaciones 
de temperatura y los resfríos, al abuso de bebidas fermentadas 
heladas y al consumo de sustancias indigestas, como frutas 
inmaduras y alimentos mal preparados19.  

                                                 
13Camille Cordemoy, Au Chili. Ouvrage illustré de 109 gravures d’apres des 
photographies (Paris: Hachette, 1899), 131; Pedro L. Ferrer, Historia General de la 
Medicina en Chile. Desde el Descubrimiento y Conquista de Chile en 1535 hasta 
Nuestros Días (Talca: J. Garrido, 1904), 264; Capjmq Maldimja, “Elfepkedadeq 
que han npmdscidm kaymp kmpraldad el jmq hmqnirajeq de ja Renúbjica”, 
Unión Médica, 2 (1894): 50; Lucas Sierra y Eduardo Moore, La Mortalidad de los 
Niños en Chile (Valparaíso: Central, 1895), 9. 
14 Claudio Gay, Historia física y política de Chile. Agricultura (París: En casa del 
autor, 1862), 171. 
15 El Cautín, Temuco, 27 de noviembre, 1887. 
16 Sigerist, Civilización y Enfermedad, 18. 
17 William Howard Russell, Chile and the Nitrate Fields of Tarapacá (London: J. S. 
Virtue, 1890), 79. 
18 Lafapgse. “Ilfmpke qmbpe ja memoria”, 751. 
19 Jsal Miosej, “Cmlrpibsciól aj eqrsdim dej rparakielrm de ja diqelrepía”, 
Unión médica 1 (1894): 5; El Libro de las Familias. Manual de la Salud, Reglas 
Jenerales sobre Hijiene y Consejos Prácticos para Tratar las Enfermedades más 
Comunes (Valparaíso: Imprenta del Mercurio, 1876), 46. 
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La diqelrepía agsda “npmtmcaba sjcepacimleq ilreqrilajeq ose 
en ocasiones se transformaban en perforaciones que traían 
consigo mortales peritonitis”20. Podía provocar supuraciones del 
hígado o terminar en gangrena, situación que era advertida 
debido al aspecto y color de las deposiciones, convertidas en 
“etacsacimleq jíosidaq ose rielel ej aqnecrm de agsa el ose qe ha 
lavado carne y el olor fétido y característico de la gangrena, como 
igualmente a la septicemia, por reabsorción de los elementos 
núrpidmq”21. Se recetaban extravagantes remedios contra esta 
enfermedad, los que resultaban inútiles. Por ejemplo, se prescribía 
“sla nanijja cmknseqra de hapila de rpigm rmqradm y tilm rilrm” ja 
que eventualmente empeoraría la condición del enfermo22. 

La fiebpe rifmidea epa carajmgada cmkm “sl azmre reppibje” y 
una epidemia que cobraba un importante número de víctimas, 
siendo la segunda causa de muerte en el país23. La enfermedad, 
conocida también como chavalongo, epa deqcpira cmkm “una fiebre 
ardiente e inflamatoria, dolor de cabeza, delirio, la lengua seca, 
áspera, encarnada y en los últimos periodos la anhelación, sopor, 
tremores y convulsiones por el desorden de las funciones del 
cerebro” mcaqimlaldm a jmq ilditidsmq sla “neqadez de cabeza, sl 
estado de abatimiento o flojedad que los obliga a dejar los trabajos 
y estar tirados”24.  
 La utilización del agua contaminada de las acequias y los ríos 
para la bebida o la irrigación agrícola, favorecían ampliamente su 

                                                 
20 Admjfm Mspijjm, “Jemgpafía Médica. Bpeteq anslreq napa qeptip a ja 
estadística médica y a la nosología chilena”, AUCh XLVII (1875): 31-3; Rafael 
Sagpedm, “Nacep napa kmpip m titip napa nadecep. Los enfermos y sus 
patologías”, en Historia de la Vida Privada en Chile, tomo 2. (Santiago: Taurus, 
2005), 21.   
21 Miquel, “Cmlrpibsciól aj eqrsdim”, 9; El Cauquenista, Cauquenes, 21 de junio, 
1856.  
22 El Perquilauquén, San Carlos, 28 de julio, 1883.    
23 Sagredo, “Nacep napa kmpip”, 21; El Iris, Parral, 5 de noviembre, 1865. 
24 Gsijjepkm Middjerml, “Obqeptacimleq qmbpe ej kmdm de npeqelrapqe ej rifsq 
febep el Salriagm”, AUCh XXVII (1865): 497; Jmqé Gpegmpim Papedeq, “De jaq 
enfermedades observadas en Chile durante quince añmq de peqidelcia” el 
Díaz, “Medicila. Dmcskelrmq”, 742; Rakól Ajjelde, “Obqeptacimleq qmbpe ej 
rifm, cmlmcidm el Chije tsjgapkelre cml ej lmkbpe de chatajmlgm”, AUCh 
XXVII (1865): 507; Elpiose Lataj, “Tifsq exalrekáricm el Chije”, Revista 
Chilena de Infectología 20 (2003): 56. 
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desarrollo25 y si bien se lleva a cabo una implementación de agua 
potable en los poblados principales26, no fue sino hasta la década 
de 1990, cuando la tifoidea logró ser erradicada, tras una activa 
política de prevención sanitaria, que en el siglo XIX era casi 
imposible llevarla a cabo27.   

Las enfermedades que afectaban el hígado eran frecuentes en 
lseqrpm naíq. La henaririq fse “una de los males más esparcidos en 
Chije”28. La cirrosis era otra enfermedad bastante extendida, dado 
el excesivo consumo de alcohol; lo cual era un mal endémico en 
Chile, con graves consecuencias sociales al interior de las familias 
y agravado por la pésima calidad de las bebidas alcohólicas, las que 
eran producidas sin ningún control29.    

En los meses de invierno la humedad favorecía el desarrollo 
de kújrinjeq kajeq csym exnmlelre káq “beliglm” epa ej peqfpím 
común, popularmente llamado constipado30. 
 La pulmonía o neumonía, era una enfermedad común en la 
época, originada frecuentemente tras un resfrío común mal 
csidadm, fajjecieldm nmp qs casqa “anpmxikadakelre ej 8,6% de jmq 

                                                 
25 En 1864 se produjo una epidemia en la que perecieron ciento tres niños 
entre uno y siete años. Un año después, el administrador del Hospital del 
Salvador en Talca se quejaba por la falta de recursos para atendep “ej gpal 
lúkepm de ilditidsmq aracadmq nmp ja fiebpe rifmidea”, areldieldm káq de 
ochenta enfermos, en un recinto habilitado para 65. Todavía en 1901, se 
informaba que la fiebre tifoidea era endémica en Rancagua debido a que las 
personas utilizaban para beber aguas insalubres. AMINT,  vol. 409, Intendencia 
de Maule al Ministerio del Interior, Cauquenes, 11 de enero, 1864; AMINT, vol. 
409, Intendencia de Talca al Ministerio del Interior, Talca, 11 de septiembre, 
1865. Archivo Intendencia de Colchagua, (AICol) vol. 151, Hospital de San 
Fernando a Intendente de Colchagua, San Fernando, 1 de abril, 1867; Eduardo 
Degeyrep, “Enidekia de fiebpe rifmidea el Ralcagsa: qs rparakielrm cml agsa 
cjmpmfópkica”, Revista Médica de Chile (1902): 183-93; Enrique Laval y Catalina 
Feppeccim, “Fiebpe rifmidea: Ekepgelcia, cúqnide y decjilaciól de sla 
elfepkedad el Chije”, Revista Chilena de Infectología 24: 6 (2007): 435-40.      
26 Mandiola, “Elfepkedadeq ose hal npmdscidm”, 54. 
27 Laval y Feppeccim, “Fiebpe rifmidea”, 440.  
28 Lafapgse, “Ilfmpke qmbpe ja kekmpia”, 757. 
29 Marcos Fernández, Historia Social del Alcoholismo en Chile, 1870-1930, (Tesis de 
Doctorado en Historia, Pontificia Universidad Católica, 2005); Ramón Allende 
Padín, La Embriaguez. Lecturas populares. Lectura dedicada a los alumnos de las 
escuelas (Santiago: Imprenta del Ferrocarril, 1874). 
30 Eduard Poeppig, Un Testigo de la Alborada de Chile (Santiago: Zigzag, 1960), 
321. 
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ilrepladmq el jmq hmqnirajeq lacimlajeq elrpe 1859 y 1882”31. Sin 
contar con la gente que moría en sus propios hogares. Tan común 
epa ja nsjkmlía ose qe ha dichm de ejja ose “qe rparaba de sla 
afección de todos los climas, todas las estaciones, todas las 
condiciones sociales y todas las edades”32.  
 Las afecciones pulmonares agudas eran endémicas en el país, 
qieldm tícrikaq de ja bpmlosiriq y leskmlíaq “jmq ilditidsmq ose 
viven en malas condiciones higiénicas, quienes no cuidaban del 
abrigo y sobre todo quienes cometían excesos de bebidas 
alcohólicas y dormían expuestos a los rigores del descenso de las 
rekneparspaq el jaq lmcheq”33. 

Otra enfermedad era la difteria, caracterizada por falsas 
membranas adherentes que invaden la garganta, inflamación de 
ganglios del cuello y grave estado general. Las principales víctimas 
de la difteria eran los niños, de dos a siete años, a quienes postraba 
con fiebres altas, ansiedad, cianosis, grandes accesos de sofocación 
y de tos que se repetían durante el día. La falsa membrana 
producía una obstrucción laríngea que en casos graves llevaba a la 
necesidad de practicar una traqueotomía34.  

Las habitaciones húmedas y mal ventiladas, la alimentación 
insuficiente y de mala calidad, el aseo deficiente y el hacinamiento 
eran factores que facilitaban el contagio por esta enfermedad35. En 
el ámbito urbano, la difteria causaba gran mortandad en los 
conventillos, debido principalmente a una tardía atención médica 
y por el prácticamente nulo acceso que había a la vacuna 
antidiftérica, único medio capaz de erradicar la enfermedad36. 

La enfermedad más letal era la tisis o tuberculosis 
pulmonar37, que sólo en los hospitales chilenos, entre 1859 y 1883, 
había casqadm “41.035 kseprmq de sl slitepso de 160.038 casos 

                                                 
31 Sagredo, “Nacep napa kmpip”, 22. 
32 Mandiola, “Elfepkedadeq ose hal npmdscidm”, 54. 
33 Wenceslao Díaz, “Jemgpafía kédica de Chije”, Revista médica de Chile 9 (1875): 
335. La neumonía podía tener características epidémicas, siendo frecuentes 
los casos de pulmonía fulminante. El Yumbel, Yumbel, 10 de diciembre, 1893; El 
Demócrata, Concepción, 11 de junio, 1892. 
34 “Ilfmpke qmbpe ja difrepia, npeqelradm a ja qmciedad nmp jmq dpeq. Miosej, 
Monckeberg, Donoso Grille y Lira Errázuriz”, Unión Médica  1 (1894): 14-5. 
35 La Montaña, Yungay, 31 de junio, 1892. 
36 Luis Astaburuaga, Memorias del Director de Sanidad de Valparaíso: 
correspondientes a los años 1899- 1900 (Valparaíso: Babra y Ca. Impresores, 1901). 
37 Edouard Sève, Le Chili tel qu’il est (Valparaíso: Mercurio, 1876), XII. 
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registrado”38, nuevamente no consideramos las víctimas fuera de 
los hospitales. 

La tisis era considerada una “njaga qmciaj”, ose afecraba el 
todas las regiones del país, pero atacando con más saña a las clases 
populares, acabando a los pocos días con sus víctimas39. Antes de 
que se divulgase el descubrimiento por parte de Robert Koch del 
bacilo de la tuberculosis en 1882, se pensaba que esta enfermedad 
epa debida “a sla hepelcia kaja m a sla cmlqrirsciól débij”, 
iglmpáldmqe ej capácrep cmlragimqm de ja elfepkedad: “ja pmna de 
los tísicos era utilizada en otros enfermos o en vendas e hilas para 
las curaciones”40. 

Otras enfermedades eran la coqueluche, caracterizada por 
sla rmq cmltsjqita “ose anapece nmp acceqmq a ilreptajmq” y ej 
sarampión, que aparecía en forma epidémica cada dos o tres años 
y dej ose qe decía, qe npeqelraba el fmpka beligla, “lm relieldm 
más peligrm ose ajgslaq jeqimleq pelajeq ose qsejel anapecep”41.  

El trabajo en los campos, bajo el extenuante calor, podía dar 
lugar a ataques por insolación. Del mismo modo que las largas 
jornadas laborales y las pesadas tareas cotidianas, los pocos 
cuidados en la alimentación, convertían a estas personas en 
potenciales víctimas de ataques cardiacos, los cuales solían ser 
fatales dados los rudimentarios medios con los que se atendían y 
los precarios conocimientos respecto a este tipo de 
enfermedades42. 

 

Epizootias 
 

Las epizootias, es decir, enfermedades que diezmaban el 
ganado, podían convertirse en un peligro latente para las 
comunidades rurales, debido principalmente al consumo de carne 
contaminada. Entre ellas destacaron, por el impacto que causaron 
en el mundo rural: el Carbunco, conocido popularmente como 

                                                 
38 Mandiola, “Elfepkedadeq ose hal npmdscidm”, 50. 
39 Mspijjm, “Jemgpafía kédica”, 30.  
40 Oreste Plath, Tuberculosis. Historia y Folklore Médico (Santiago: Servicio 
Nacional de Salud, 1960), 16.    
41 Capjmq Mmlciebepg, “Cmlrpibsciól aj eqrsdim del tratamiento de la 
cmosejsche”, Unión Médica 10 (1896): 246; Díaz, “Jemgpafía kédica”, 331.   
42 Jsal Miosej, “Mekmpia de jaq elfepkedadeq dej cmpazól el Chije”, AUCh XII 
(1855): 497. 
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Pústula Maligna o Picada; la Fiebre Aftosa; la Triquinosis y la 
Cisticercosis, estas dos últimas a raíz del consumo de carne de 
cerdo. 

La Pústula Maligna, se caracterizaba por una lesión vesicular 
cutánea que rápidamente se transformaba en escara negra que 
podía derivar en una septicemia letal si no era atendida a tiempo43. 
Atacaba preferentemente en los otoños secos,  provocando graves 
trastornos en la economía de los campesinos, que veían cómo 
morían sus animales, en medio de grandes sufrimientos y en los 
que ciertamente tenían invertido gran parte de su capital44. Para 
impedir la propagación del mal, lo más que podían hacer los 
campesinos era quemar, impotentes, la carne contaminada45. 

Periódicamente se advertía a la comunidad tener cuidado, 
debido a la nula rigurosidad de los abasteros al revisar la carne 
antes de venderla46. Sin embargo, por más que la autoridad 
llamase a no consumir carne contaminada, no faltaban quienes 
comerciaban carne en mal estado para sacar algún provecho 
económico de la situación, provocando que un alto número de 
personas se enfermase por haber consumido carne de animales 
enfermos47.  

                                                 
43 Belirm Gapcía Fepláldez, “Cjílica hmkemnárica”, en El criterio Médico. Órgano 
de la Sociedad Hannemanniana Matritense (Madrid: Establecimiento Tipográfico 
de A. Vicente, 1861), 559. 
44 El panorama era dantesco, según se desprende de un testimonio recogido 
el Pijjaljejbúl, cepca de Tekscm: “La enidekia debe aracapjeq jmq ilreqtinos 
pues sus síntomas son vómito de mucha baba; grandes mugidos y luego caer 
el rieppa napa lm jetalrapqe káq”, El Cautín, Temuco, 7 de octubre, 1888. 
45 Lafapgse, “Ilfmpke qmbpe ja kekmpia”, 735-62; Cecilia Perret, Leonardo 
Maggi y Capjmq Patjeric, “Ántrax (Carbunco)”, Revista Chilena de Infectología 18: 
4 (2001): 291-99. 
46 En 1891, en Collipulli, se denunciaba que los abasteros  habían sido víctimas 
“de káq de sl chapjarál ose jeq ha dadm el telra alikajeq csya caple ha 
estado infectada de picada” por lo que se hacía un llamado a tener cuidado al 
comprar la carne. La Redención, Collipulli, 1 de noviembre, 1891. Casos 
similares en El Eco, Talca, 28 de junio, 1856; El Comercial, Parral, 14 de enero, 
1883; El Yumbel, Yumbel, 7 de enero, 1894; El Meteoro, Los Ángeles, 23 de 
noviembre, 1867; El Combate, Cauquenes, 11 de marzo, 1871; El Traiguén, 
Traiguén, 31 de julio, 1887.  
47 Pedpm J. Bappimq, “Medidaq higiélicaq napa npetelip el cieprm kmdm ej 
deqappmjjm dej cójepa y de mrpaq enidekiaq”, AICol, vol. 151, San Fernando, 5 de 
febrero, 1868; Archivo Intendencia de Cautín, (AICau) vol. 7, comunicado del 
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Otra enfermedad importante era la fiebre aftosa, adquirida 
por las personas al consumir productos lácteos. Atacaba 
principalmente a los niños, si no se tomaban las medidas 
higiénicas adecuadas, causando “diappeaq, tókirmq y cml 
fpecselcia ja ksepre”48. Al igual que en otros casos, las escasas 
medidas de prevención no eran suficientes para evitar los brotes 
de esta enfermedad en el país. Aún cuando la Sociedad de 
Agricultura intentó llevar a cabo medidas preventivas, la nula 
respuesta por parte del gobierno y la comunidad, facilitó que 
entre 1870 y 1902 se produjesen sucesivos brotes con carácter de 
epidemia49. 

 

La viruela 
 

Tanto por su carácter epidémico, la mortandad que 
provocaba, además del aspecto de sus víctimas y los estragos que 
en ellas causaba, la viruela era considerada una enfermedad 
temible. La supervivencia del individuo, dependía de que se 
tratara de una forma leve y de la fuerza del propio organismo para 
combatirla. Cuando se producían hemorragias, frecuentemente 
terminaba con la vida del paciente, luego de una dolorosa agonía 
que incluía fiebre y delirios50.  

Aún cuando la viruela se concentraba en otoño y cesaba con 
las lluvias de invierno era frecuente que ésta tomase una forma 
epidémica, tanto por la no vacunación de la población, como por 
la desidia de las autoridades en solucionar el problema51. Era tal la 
frecuencia con la que esta enfermedad se presentaba, que el 
nsebjm cmkelzó a jjakapja qiknjekelre “ja neqre”. Y eqe lmkbpe 

                                                                                                                                                                       
comandante de armas de Nueva Imperial al intendente de Cautín, Nueva 
Imperial, 29 de agosto, 1887. 
48 Malsej Cmplejm Fpedeq, “La fiebpe afrmqa”, Revista Seráfica de Chile 122: XI 
(1911): 441. 
49 Teodoro Schneider, La Agricultura en Chile en los últimos cincuenta años (Santiago: Impr. 
Barcelona, 1904), 96. 
50 B. Váqosez, “La Vipseja y qs Tparakielrm”, en El Chilote, Ancud 8 de julio, 
1891; Sandalio Letelier, “Ajgslaq observaciones sobre la viruela 
hekmppágica”, Revista Médica de Chile 4 (1873): 139. 
51 Díaz, “Jemgpafía kédica”, 330. Laq npikepaq tacslacimleq el Chije daral de 
1812.  
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es suficiente para darnos una idea del terror que la población 
sentía frente a esta enfermedad52. 

La viruela afectaba el aspecto social de los individuos mucho 
más que otras enfermedades. Su característica fiebre eruptiva de 
naturaleza pútrida y pestilente bastaba para causar el rechazo 
hacia los pacientes, transformándolos en verdaderos parias que 
terminaban abandonados en los lazaretos o en habitaciones 
aisladas53. El temor, provocaba que todos, incluidas las 
autoridades, hiciesen hasta lo imposible por evitarla: los enfermos 
fallecían en las calles y nadie se atrevía a retirarlos54. En los 
campos, el panorama de los enfermos de viruela era aún más 
desolador, debido a la lejanía respecto a los centros de atención 
médica y su abandono por parte de las autoridades55. 

                                                 
52 Poeppig,  Un testigo, 202; Mary Lindemann, Medicina y Sociedad en la Europa 
Moderna. 1500-1800 (Madrid: Siglo veintiuno, 2001), 50; Archivo Intendencia de 
Talca, (AITal) vol. 2, Gobernador de Curicó al Intendente de Talca, Curicó, 10 
de junio, 1836; Archivo Intendencia de O’Higgins (AIOH), vol. 7. Junta central de 
Vacuna a Gobernación de Rancagua. Santiago, 27 de mayo, 1864; Archivo 
Intendencia de Malleco (AIMall), vol. 14, Memoria de la Junta Central de Vacuna 
correspondiente al año 1866, Santiago, 1867; AICau, vol. 28, Intendente de 
Cautín al Ministro del Interior, Temuco, 26 de septiembre, 1890. Hacia 1866, 
se informa sobre un brote en Mulchén, criticando la pasividad de las 
autoridades; lo propio ocurría en Talca, en 1874, donde tras haber asolado 
Chillán, sembraba alarma en la población, debido a que varios enfermos 
fallecían en sus casas. Véase: El Meteoro, Los Ángeles, 3 de noviembre, 1866; El 
Imparcial, Talca, 12 de mayo, 1874; La Unión Liberal, Linares, 18 de junio, 1893. 
Casos similares en El Loncomilla, San Javier, 1 de abril, 1875; El Amigo, San 
Javier, 14 de abril, 1877; El Martillo, Quirihue, 12 de mayo, 1881; El Ferrocarril del 
Sur, Curicó, 10 de febrero, 1883. 
53 Sagredo, “Nacep napa kmpip”, 27. No era posible atender a los enfermos de 
viruela en los hospitales ordinarios, debido al peligro de contagio que podían 
correr los enfermos de otros males o por la posibilidad de que sus visitantes 
llevasen el contagio al resto de la población, de ahí la necesidad de construir 
lazaretos o casas habilitadas para alojar a este tipo de enfermos durante las 
epidemias. AMINT, vol. 244, Junta departamental de Beneficencia de 
Concepción a Ministerio del Interior, Concepción, 13 de julio, 1847. 
54 Gustave Verniory, Diez Años en Araucanía. 1889-1899 (Santiago: Pehuén, 2001), 
144; El Murciélago, Concepción, 16 de enero, 1887. La viruela era tan horrible 
ose ajgslaq teceq peqsjraba difícij elcmlrpap “sl cjépigm ose eqrstiepa 
dispuesto a enterrar a csajosiepa ose kspiepa de ejja”, Stone, Familia, sexo y 
matrimonio, 51. 
55 En Chanco, el subdelegado Esrebal Vepdsgm qe osejaba ose “peqnecrm a jmq 
apestados de la viruela han fallecido diez y todavía quedan algunos enfermos, 
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Junto a su capacidad letal, la enfermedad tenía efectos 
devastadores sobre el físico de los enfermos, marcándolos de por 
vida. No sólo se temía a la viruela por su gravedad letal, sino 
también por su capacidad de mutilar y desfigurar56. Era tal el 
kiedm a ja “neqre”, ose jaq fakijiaq npácricakelre abaldmlabal a 
sus enfermos, aislándolos en oscuras habitaciones, tapiando las 
ventanas y manteniendo el menor contacto posible con ellos57.  

Los lazaretos distaban mucho de ser los lugares ideales donde 
los infectados podían recuperarse. Eran casas improvisadas, 
montadas precipitadamente cuando acometía alguna epidemia, 
sin las condiciones sanitarias básicas para atender alguna 
emergencia; sin contar la falta de personal médico necesario, de 
infraestructura y de los propios remedios58. Junto a la falta de 
personal médico, hay que señalar que nadie se atrevía a retirar los 
cadáveres de las habitaciones, con lo que se creaban nuevos focos 
de infección y con ello, personas que tenían posibilidades de 
sanar, empeoraban y morían59.  

Si bien había conciencia en que la viruela era un mal que 
debía tratarse clínicamente y, por ese motivo, los libros de 

                                                                                                                                                                       
pero desgraciadamente son estos unos infelices que no tienen de qué 
qsbqiqrip” Hacia 1883, ej Ferrocarril del Sur, denunciaba que los enfermos en el 
campo se hallaban en total abandono, ya que nadie se atrevía a trasladarlos al 
jazaperm. Ej ilreldelre qsbpmgalre npmreqró ose “lilgúl aprícsjm de ja jey dej 
Réjimen Interior lo facultaba para hacer recojer al lazareto los apestados de 
los campos”. Archivo Intendencia de Maule (AIMau), vol. 13, subdelegado de 
Chanco al intendente de Maule, Chanco, 11 de julio, 1832; El Ferrocarril del Sur, 
Curicó, 10 de febrero, 1883. 
56 Stone, Familia, sexo y matrimonio, 51; Lindemann, Medicina y sociedad, 51. 
57 En Quirihue, un inquilino, junto a sus tres hijos, fue expulsado por el 
propietario de la hacienda en que vivía, debido a que sus hijos habían sido 
atacados por la viruela. Tuvo que abandonar la propiedad bajo amenaza de 
que se le prendería fuego a su habitación. La Voz de Itata, Quirihue, 6 de 
marzo, 1881. Gustave Verniory, a raíz de una epidemia desatada en 1890, 
recordaba que en las faenas para la construcción del Ferrocarril, las víctimas 
epal “aiqjadaq el bappacaq fsepa dej caknakelrm y areldidmq nmp “nicadmq”, 
es decir, obreros que han sufrido antes la enfermedad y que han quedado 
kapcadmq nepm ilkslizadmq”, Diez años, 160. 
58 El Telégrafo, Chillán, 18 de enero, 1878. En Lautaro, se habilitó un lazareto 
ose lm epa káq ose “sl palchm de rabjaq qil niqm i qil abpigm ajgslm”  ose lm 
tenía camas. El Campeón, Lautaro, 2 de abril, 1897. 
59 El Ferrocarril del Sur, Curicó,  21 de enero, 1883; La Voz de Itata, Quirihue, 26 
de febrero, 1881. 
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medicina para el hogar se abstenían para dar alguna clase de 
remedio contra ésta, ya ose “su tratamiento no corresponde a la 
medicina doméstica”60. Las personas trataron de buscar un 
paliativo entre los recursos que tenían a mano, para combatir la 
rekida “neqre”. Eduard Poeppig comentaba al respecto, lo 
extendido que se hallaba entre la población la idea de curar la 
viruela por medios caseros, muchas veces ineficaces, sumado a las 
kajaq cmldicimleq de jaq habiracimleq, cmjmcaldm “aj elfepkm el 
el rincón más oculto y estrecho de la casa, donde se le rodea de 
bpaqepmq, caqi aqfixiáldmjm debajm de fpazadaq de jala” iknidieldm 
rmda pelmtaciól dej aipe, “jm ose representa en conjunto un 
tratamiento observado contra la enfermedad”61. En otros casos y 
dada la difundida idea de que toda enfermedad provenía de 
miasmas o malos olores, se recomendaba más que nada disimular 
el mal olor, que desinfectar eficazmente el lugar. Para prevenir las 
enidekiaq, qe qeñajaba ose “rmda habiraciól kiaqkárica m 
ilfecra”, cmkm jazapermq, hmqnirajeq, caqaq de derelciól, 
cekelrepimq, debía “eqrap cipcsldada m biel nmbjada de ápbmjeq y 
flores fragantes. Las plazas públicas, las poblaciones y hasta las 
casas particulares deben estar bien provistas con flores y plantas 
de jaq káq mjmpmqaq”62.   
 Aún cuando entre las autoridades había conciencia en que la 
vacuna era el único remedio eficaz contra la viruela, creando 
Juntas de Vacuna y otras instituciones que propagaron la difusión 
de eqre pekedim, napa kschmq “ja tacsla epa casqa de ja tipseja”, 
acción que ocasionaba una mayor cantidad de víctimas, debido al 
rechazo a ser inoculados63. Esto generó que se buscase utilizar 
todos los medios posibles para convencer a la población acerca de 
los beneficios de la vacuna, apelando a la influencia de los vecinos 

                                                 
60 El Libro de las Familias, 82. 
61 Poeppig, Un testigo, 202. 
62 Francisco Navarrete, Relación de la Fermentación con las Epidemias. Miasmas 
Desinfectantes, Reglas Higiénicas i Terapéutica de las Epidemias (Santiago: 
Imprenta del Independiente, 1876), 57. 
63 El Chilote, Ancud, 8 de julio, 1891; Pedpm O’Ryal, “Retiqra de la epidemia de 
tipseja de 1872”, Revista Médica Chilena 5 (1872): 197-98; Díaz, “Jemgpafía 
médica”, 330. Benjamín Vicuña Mackenna, Médicos de antaño (Buenos Aires: 
Francisco de Aguirre, 1974), 192. En Los Ángeles un vacunador debió disponer 
de la policía para poder inmunizar algunos niños puesto que sus padres 
oponían una tenaz resistencia, al creer que una vez vacunados, más pronto y 
con más fuerza los atacaba la peste. El Liberal, Los Ángeles, 3 de julio, 1884. 
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más importantes e incluso a la fe de las personas durante el 
sermón religioso, recomendando a los vacunadores asistir a las 
parroquias para vacunar a los feligreses después de la misa64. 
 Al temor que sentían los campesinos por la vacuna, se 
agregaba el hecho de encontrar el personal adecuado para 
inocularla, cuando efectivamente los enfermos estaban dispuestos 
a inmunizarse. Las provincias presentaban una escasez crónica de 
vacunadores, no era extraño que una persona estuviese a cargo de 
una amplia zona por cubrir65.  

La falta de recursos económicos era otro grave obstáculo que 
impedía una efectiva propagación de la vacuna. En Talca hacia 
1862, el Intendente Juan Esteban Rodríguez enviaba una carta al 
Ministerio del Interior informando que no contaba con los 
recursos suficientes, ni siquiera para costear los gastos de 
traslado, que eran pagados por el propio vacunador66.   
 

El cólera 
 

El cólera constituía una de las más letales enfermedades, 
donde la relación directa entre higiene y hábitos alimenticios 
estaba vinculada estrechamente con su peligrosidad y existencia. 
Podía terminar con la vida del afectado en 48 horas. Lo que había 
cmkelzadm cmkm sla diappea npekmlirmpia, “rmdatía beligla y 
susceptible de ser cortada fácilmente antes de pasar a la etapa del 
cójepa gpate m cmlfipkadm” derivaba, dadas las pésimas 

                                                 
64 AIMall, vol. 14, Instructivo de la Junta Central de Vacuna al presidente de la 
Junta de Vacuna de Angol, Santiago, 9 de marzo, 1887.   
65 Hacia 1868, se solicitaba a la Junta Central de Vacuna que enviase a la 
bpetedad sl tacsladmp napa ja zmla de Vichsosél el pazól “ose quien 
ejerce estas funciones no puede desempeñar cumplidamente su empleo en 
toda la provincia, por su grande extensión y también porque siempre tiene 
mucha ocupación en esta ciudad (Curicó) y sus inmediaciones”. AMINT, vol. 
409, Intendente de Curicó a Junta Central de Vacuna, Curicó, 16 de enero, 
1868. También en AMINT, vol. 408, Gobernador de Rengo a Ministerio del 
Interior, Rengo, 14 de febrero, 1865; AICau, vol. 28, Intendente de Cautín al 
Presidente de la Junta Central de Vacuna en Santiago, Temuco, 7 de junio, 
1892. AIOH, vol. 7, Comunicación de la junta central de vacuna a la 
gobernación de Rancagua, Santiago, 11 de diciembre, 1862. 
66 AMINT, vol. 409. Intendente de Talca a Ministerio del Interior, Talca, 15 de 
octubre, 1862; AMINT, vol. 408, Intendente de Colchagua a Ministerio del 
Interior, San Fernando, 9 de abril, 1863. 
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cmldicimleq higiélicaq, “el sla afección irrecuperable que 
además se propagaba de la persona enferma a la sana con una 
tejmcidad ose iknedía csajosiep peacciól”67.  

Particularmente destructiva fue la epidemia de 1887-88, en 
algunas localidades llegó a una mortalidad de más del 50% de los 
afectados68. La epidemia también se extendió a los campos, 
aumentando la mortalidad, debido a la falta de una oportuna 
atención médica69. 
 Si bien los enfermos de cólera no sufrían el abandono y 
npácricakelre ja “ksepre qmciaj” de jmq tapimjmqmq, debíal nadecer 
los efectos de una enfermedad para la cual la sociedad no estaba 
suficientemente preparada. Esto llevó a las autoridades a hacer 

                                                 
67 Sagredo, “Nacep napa kmpip”, 28. 
68 El cólera se propagó rápidamente dada la inexistencia, en varias 
poblaciones, de agua potable y alcantarillado y las precarias condiciones 
sanitarias existentes. En Chillán, donde más del 60% de los infectados 
fallecieron, las primeras víctimas fueron enterradas en el cementerio común, 
cuyas filtraciones contaminaban un estero cercano, desde donde la población 
obtenía el agua para la bebida y el lavado. En Penco, las inmundicias eran 
appmjadaq aj kap  “y a sl eqrepm ose arpatieqa ja nmbjaciól” y de csyaq agsaq 
esta se surtía para la bebida. En Los Ángeles, la mayoría de la población se 
surtía de norias, algunas de las cuales estaban tan próximas a los pozos 
sépticos que el agua de ellas era un factor que potenciaba el actuar de la 
epidemia. La falta de servicios de higiene pública o asistencia médica era otro 
de los graves problemas. En San Carlos, faltaban los servicios de higiene 
pública, por lo que los enfermos debían ser atendidos a domicilio, falleciendo 
tapimq nmp jaq cmldicimleq iladecsadaq. El Bsjleq “hsbm 265 aracadmq, de jmq 
cuales fallecieron 209 sin servicio médico”, en Wenceslao Díaz, Memoria de la 
Comisión Directiva del Servicio Sanitario del Cólera (Santiago: Imprenta Nacional, 
1888), 254. 
69 En los campos cercanos a Molina atacó con gran virulencia, falleciendo 83 
de 147 habiralreq. Mielrpaq ose el Chijjál, “fsepml pecmgidmq 374 cadátepeq 
de individuos que no fueron asistidos i muriepml el ej caknm”, en Díaz, 
Memoria de la Comisión, 245-53; El Angolino, Angol, 16 de enero, 1887. En julio de 
1887, se informaba sobre una epidemia de cólera en Talcahuano y Lota. Un 
mes más tarde, se presentaba en Los Ángeles y Concepción. En noviembre se 
manifiesta en Cautín, atacando primero a las poblaciones indígenas, 
“karaldm a csarpm m cilcm nmp fakijia”. Ya el Elepm de 1888 qe jakelraba de 
ja exiqrelcia dej Cójepa el Tekscm, agpegaldm ose “diapiakelre elrpa slm el 
el lazareto y uno fallece también” y el febpepm, ya qe ilfmpkaba de “káq de 
veinte muertos al día y de un modo fulminante apenas duran seis horas, en 
Cmjjinsjji, Qsijjel y Lasrapm hace hmppibjeq eqrpagmq”, véase El Cautín, Temuco, 
16 de julio de 1887 a 19 de febrero de 1888.  
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efectiva una verdadera campaña de prevención y sanidad pública 
a nivel nacional. Con motivo de una epidemia de cólera en 
Argentina, en 1868, el Ministro del Interior, Francisco Vargas 
Fontecilla, recomendaba a los Intendentes instaurar cordones 
sanitarios a fin de evitar la introducción del cólera en Chile, 
ordenando colocar fuerzas de policía en los pasos cordilleranos, 
con el fil de iknedip “ej naqm de gelre y alikajeq csya 
ilrpmdscciól el Chije nsdieqe cmlqidepapqe neplicimqa” aj eqrap 
infectada de cólera70. 
 Junto a los cordones sanitarios, se dictaron una serie de 
disposiciones especialmente referidas a la higiene. A las 
asrmpidadeq de jmq nmbjadmq qe jeq mpdelaba “kalrelep exnedirm ej 
curso de los conductos de aguas inmundas y atender al aseo de las 
cajjeq y kepcadmq”, mpdeláldmqe osekap jmq denóqirmq de karepiaq 
vegetales o basuras existentes dentro o en las cercanías de las 
nmbjacimleq, “iknidieldm ose qe agjmkepel jaq bazmfiaq de jmq 
mataderos públicos, jabonerías, velerías y vigilar el expendio de 
ajikelrmq y bebidaq ose qe teldel aj núbjicm”, npmhibieldm ja 
venta de frutas verdes71. Se recomendaba a la población no cocinar 
el jaq habiracimleq ose qeptíal de dmpkirmpimq, “y qi aqí eqrstieqel 
obligados deben esmerarse en mantener el mayor aseo, barriendo 
bien la pieza y sacando las basuras, las aguas sucias y los 
deqnepdicimq de ja cmcila”72 csidáldmqe “de lm cmkep cmqa cpuda 
ni fiambre sino cuando hai certeza de que no ha sido tocada por 
las moscas”73. Pero estas disposiciones eran imposibles de cumplir 

                                                 
70 Archivo Intendencia de Curicó (AICur), vol. 5, Ministerio del Interior a 
Intendente de Curicó, Santiago 3 de enero, 1868. Con motivo de la epidemia 
de 1887, se prohibió toda comunicación con Argentina, ordenándose que sólo 
la correspondencia fuera recibida e introducida con las medidas de 
precaución dictadas por el Ministro del Interior. AIMall, vol. 7, Circular nº 1 
Ministerio del Interior, Santiago, 3 de enero, 1887. 
71 AICur, vol. 5, Ministerio del Interior a Intendente de Curicó, Santiago, 18 de 
enero, 1868. 
72 Elías Fernández Fríaq, “Cójepa: Caprijja qalirapia”, El Boletín Sanitario, 
Valparaíso, 15 de enero (1887).  
73 Francisco Puga, Cómo se evita el Cólera. Estudio de Higiene Popular (Santiago: 
Imprenta Nacional, 1886). Un decreto de la Intendencia de Concepción, en 
1888, prohibía expresamente la venta de frutas en la provincia mientras 
continuase la epidemia, lo que por cierto, era imposible de cumplir y no 
resolvía en absoluto el problema. La Brisa del Bío Bío, Santa Juana, 12 de 
febrero, 1888. 
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dada la falta de medios para refrigerar y conservar en buen estado 
los alimentos, la falta de agua potable y hospitales con una 
implementación adecuada, lo que afectaba particularmente a las 
clases populares, tanto por su indefensión, sus precarias 
condiciones de vida, como por sus propios hábitos y el 
ajcmhmjiqkm iknepalre “a raj nslrm ose jmq caqmq lsetmq i jaq 
defunciones aumentan los lunes i martes a consecuencia de los 
excesos del domingo”. Y aún cuando las autoridades trataron de 
impedir la asistencia a ferias, diversiones y chinganas, “ja telra de 
jicmpeq i ja ekbpiagsez”74 considerados focos de infección por las 
malas condiciones higiénicas en que se expedían los alimentos, la 
medida no fructificó, porque el pueblo necesitaba de estos lugares 
para su esparcimiento, de sociabilidad e identificación entre los de 
su clase. 

 

Medidas preventivas y remedios caseros 
 

Aún cuando la ciencia médica experimenta notables avances, 
sobre todo en la segunda mitad del siglo XIX, ayudada por la 
evolución de la ética liberal que apuntaba a considerar a la ciencia 
como vehículo del progreso, fomentando la investigación y los 
estudios en medicina y la creación de hospitales75, de igual forma, 
siguieron desempeñando un rol destacado las prácticas 
tradicionales, en las que se mezclaba un cierto conocimiento de las 
propiedades curativas de las hierbas con rituales mágico-
religiosos, heredados de las prácticas indígenas y las tradiciones 
españolas de antigua raigambre76.  

Ante la desesperación, la piedad era el mejor remedio que 
podían encontrar contra la enfermedad. Había que dejar las cosas 
en manos de la divinidad, por ello que una de las peticiones 
básicas que los campesinos hacían a Dios en sus oraciones era el 
“dalmq qajsd y tida”, pero por lo pronto, no estaba de más buscar 

                                                 
74 Díaz, Memoria de Comisión,  28. 
75 Martín Lara, Génesis del Hospital San José de Parral. Una aproximación al pasado 
de una ciudad desde la historia de la salud. (inédito) (Santiago: 2009), 11. 
76 Ferrer, Historia general, 263. 
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sl najiaritm napa ja elfepkedad, “napa dap sla aysda reppela a ja 
tmjslrad ditila”77.  

Y es que la fe en la voluntad divina se entremezclaba con 
viejas supersticiones arraigadas desde antaño, para buscar 
explicación acerca del origen de las enfermedades y las posibles 
curas78. Papa ej cakneqilm chijelm “rmda elfepkedad npmtiele de 
frío, de calor, de una mirada, de un sustm” srijizaldm sla qepie de 
pekedimq larspajeq y “eknjealdm ej qiglm de ja cpsz y ose qe 
rmkal deqnséq el ej lmkbpe de ja Salra Tpilidad”79.   

Herederas de una amplia y antigua tradición y de un cúmulo 
de conocimientos empíricos, mezclados con prácticas mágicas que 
se entrelazan con el cristianismo y las creencias campesinas, las 
meicas o médicas eran los personajes más requeridos en los 
campos a la hora de atender las enfermedades. Precedidas por su 
fama de brujas, estas señoras eran, a los ojos de campesinos, las 
personas más indicadas para tratar sus dolencias, sobre todo 
cmlqidepaldm ja cpeelcia de ose eqraq npmtelíal de sl “dañm” m 

                                                 
77 Esta idea de la curación por voluntad divina, se enmarca también con la 
idea de Jesucristo taumaturgo. En varios pasajes de la Biblia Jesús aparece 
sanando enfermos, por medio del tacto o la palabra. Los campesinos chilenos 
escuchaban de estos milagros durante los sermones, reforzando la idea de la 
curación por la fe y si no es Jesucristo, serían los santos o las animitas, 
imbuidos también del poder divino y, por tanto, capaces de sanar en la 
enfermedad. Podemos asociar a ello, la idea de las mandas o promesas hechas 
a los santos o las animitas, por las personas interesadas, muchas de ellas 
relacionadas con curar un ser querido.  
78 Cakijm Bsqrmq Mmlrmya, “Elrpe jm hskalm y jm ditilm. Ej ákbirm de jm 
espiritual en la cotidianidad del hogar campesino del centro sur de Chile. 
Sigjm XIX”, Revista de Historia y Geografía 22 (2008): 65-107. 
79 Gay, Historia física, 140. La invocación a los seres divinos, a través de un 
ritual, que puede ser la oración o una práctica más complicada, aseguraba 
que, por lo menos, el enfermo de algún mal recibiría alguna ayuda por parte 
de sus cercanos que buscarían invocar la protección divina, puesto que 
prácticamente no estaba en sus manos el detener la enfermedad. La práctica 
mapuche del machitún busca mediante un ritual que invoca a la divinidad, que 
el enfermo sane: es el mismo sentido piadoso, pero que sólo difiere en los 
rituales utilizados y en los dioses invocados. Pues, el invocar la señal de la 
cruz no es otra cosa que invocar la ayuda y protección de Dios para con la 
víctima. Muchos de estos rasgos mágico-medicinales permanecían vigentes 
en el mundo campesino chileno, encarnándose en la figura de la meica, quien 
posee una suerte de poderes sagrados que le permitía curar las enfermedades o 
“dañmq” npmtmcadmq nmp sl ejekelrm kajiglm.  
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brujería lanzado por enemigos o personas envidiosas o 
qiknjekelre, el ej caqm dej “kaj de mjm” nmp relep “ja kipada 
fsepre” nropagando el mal, pero sin la intención de hacerlo80. 
Dadaq qsq facsjradeq “qmbpelarspajeq” napa eppadicap rmdm rinm de 
enfermedades, eran las preferidas para atender los males y sólo 
cuando el daño era irreversible, se acudía a los hospitales81.  

Comúnmente ej “kaj” epa tiqrm a rpatéq de ja mpila y ja meica 
señalaba si había cura para la enfermedad y cuáles serían los 
remedios adecuados para lograrla82. Sin embargo, eran también 
dueñas de un gran arsenal de hierbas naturales útiles para paliar 
las enfermedadeq, aj igsaj ose mrpmq pekedimq caqepmq y “aysdaq” 
que apuntaban a lograr este fin. No obstante, sus resultados no 
siempre lograban ser eficaces y muchas veces fueron impotentes 
frente a las grandes epidemias. Aun así para la mayoría de los 
pobladores rurales resultaba más confiable la medicina de las 
curanderas que la de los médicos, pues la desconfianza frente a la 
medicina científica era bastante extendida83.   

La presencia de charlatanes resultaba endémica en casi todas 
las localidades, los periódicos de la época publicaban diversos 
avisos de remedios y tónicos de las más variadas especies, 

                                                 
80 Antonio Acevedo Hernández, Las Brujas (Santiago: Zigzag, 1933), 11. Una 
costumbre muy arraigada,  eq ja idea dej “kaj de mjm” eqneciajkelre a jaq 
“gsagsaq”. Papa kschmq ej “cejebpap” ja bejjeza m jaq gpaciaq de sl bebé nmdía 
npmtmcap ose eqre qe “mjeaqe” eq decip, qe elfepke. Eqra cpeelcia nsede 
provenir de la idea de que la soberbia y la vanidad son graves pecados y para 
evitarlos es que las personas creen que se castiga a los padres de la criatura al 
enfermarse el objeto que es alabado, su propio hijo, por eso que, para los 
cakneqilmq epa “kajm” adsjap kschm a jmq bebéq, nseq eqrmq qe elfepkabal y 
podían incluso morir. 
81 Según el informe del administrador del Hospital de Concepción, en 1861: 
“Mschmq de jmq ose elrpal a jmq hmqnirajeq tielel a ejjmq el jmq újrikmq 
momentos de su vida, pues varios en el mismo día de su entrada han fallecido 
atacados de tisis, pulmonías u otras enfermedades incurables por estar en sus 
újrikmq gpadmq.” AMINT v.410, Hospital de Concepción al Intendente de 
Concepción, Concepción, 13 de noviembre, 1861. 
82 Gay, Historia física, 173. 
83 Ejemplo de ello es el testimonio de un campesino entrevistado a comienzos 
dej qigjm XX, ñm Meqa: “La tepdá eq ose jmq dmrmpeq ke eqrabal qecaldm el tía; 
el eqm sla cmkadpe kía, d’éqaq de j’alrigüeá ke peceró y acmkmó de qs kalm 
unas meecinas tan superiores, que con ésas, como por milagro, recuperé mi 
qaliá”, en Pedpm Bsqrmq, “Tinmq cakneqilmq: ñm Meqa”, Revista Seráfica de Chile 
197  (1916): 264. 
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promovidos por supuestos médicos y testimonios de personas que 
habían sanado al administrárselos. Sin embargo, el mismo 
producto se administraba contra enfermedades que no tenían 
ninguna relación entre sí84. 

La insuficiencia en el número de médicos en las ciudades, en 
ocasiones uno sólo para atender a toda la población, constituía un 
problema en extremo grave para las personas que vivían en estos 
poblados. Por falta de tiempo y recursos, los pobladores de los 
campos quedaban relegados85. Al no existir un Ministerio de Salud, 
ésta quedaba a cargo de la filantropía de los vecinos más 
pudientes, entre los que se contaba a mujeres que influenciadas 
por la Iglesia católica, financiaron a través de donaciones o 
suscripciones los gastos de hospitales, lazaretos u otros servicios 
públicos: la salud de la población era más bien vista como un 
asunto de beneficencia antes que un asunto donde el Estado debía 
intervenir en forma activa86. Los hospitales funcionaban en 

                                                 
84 En Bulnes, un periódico local publicaba el aviso de un jarabe que prometía 
sanar las enfermedades más diqnapeq “cmkm rmda fmpka de Eqcpófsja, Sífijiq, 
Llagas escrofulosas, Afecciones de la piel del cráneo con pérdida de cabello y 
napa rmdaq jaq elfepkedadeq de ja Salgpe, ej Hígadm y jmq Riñmleq”. Uno de 
los anuncios más difundidos en la prensa fue el de las píldoras Holloway, las 
que supuestamente curaban toda clase de males al estómago, el hígado, los 
piñmleq y jmq nsjkmleq, npmkerieldm efecrsap “sla nspificaciól pánida y 
completa de la sangre y en hacer desaparecer permanentemente las 
epsncimleq csráleaq” Este aviso aparecía publicado en diversos medios a lo 
largo del país. El Bulnes, Bulnes, 10 de octubre, 1891. Lo paradójico era que los 
propios periódicos que promocionaban estos medicamentos y tónicos eran 
jmq elcapgadmq de delslciap ja “njaga de kédicmq qil dinjmka” ose qe 
asentaba en los pueblos o las meicas que recorrían los campos. En 1850, un 
periódico de Talca denunciaba una serie de muertes provocadas por el 
consumo de píldoras publicitadas en la prensa. El Talquino, Talca, 25 de mayo, 
1850; El Guía de Arauco, Los Ángeles, 22 de julio, 1865; El Meteoro, Los Ángeles, 2 
de febrero, 1867; El Imparcial, Talca, 13 de abril, 1874; El Maulino, Cauquenes,  6 
de octubre, 1858. 
85 AICol, vol. 151, Médico de la ciudad a Intendente de Colchagua, San 
Fernando, 19 de julio, 1872. Por ejemplo, en Curicó, sólo en el año 1855, éste 
poblado pudo contar con un médico profesional en forma permanente. Véase 
Hskbeprm Cmppea Caqrijjm, “Hiqrmpia de ja Medicila de la provincia de Curicó”, 
Anales chilenos de Historia de la Medicina VI: 1(1964): 232. 
86 La Iglesia, en particular, tenía un activo rol en cuanto a la administración de 
hospitales y casas de beneficencia, en distintos puntos de la república. Por 
otra parte, las donaciones no implicaban sólo un cariz caritativo, la 
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pésimas condiciones y la escasez de recursos les impedía contar 
con un equipo adecuado e incluso con los medicamentos 
indispensables en sus boticas87.  

Lo anterior, hacía impensables las intervenciones quirúrgicas 
a la cavidad torácica o abdominal, debido a la altísima mortalidad 
en las cirugías, producto de la infección purulenta, limitándose 
éstas sólo a amputaciones de miembros o cirugías menores, con un 
alto riesgo de infección88.  

En algunos poblados existían boticarios que sin ser médicos, 
visitaban a pacientes y les recetaban remedios de su propio 
establecimiento, logrando ganancias mediante este expediente, a 
costa de la salud de sus pacientes89. El problema era más grave si 

                                                                                                                                                                       
beneficencia pública brindaba un reconocimiento social muy importante para 
las elites locales.   
87El Hospital de Talca, hacia 1863, funcionaba en un edificio en pésimas 
condiciones de infraestructura e higiene. En Cauquenes, en igual fecha, el 
hospital contaba con apenas doce camas, siendo el único que funcionaba en la 
provincia; en Curicó, hacia 1868, no contaba con los remedios necesarios, ni 
instrumentos de cirugía y lo propio ocurría en Chillán, hacia 1865, debiéndose 
despedir sin atención a los indigentes que acudían a buscar los remedios en la 
dispensaría. AMINT, vol. 409, Intendente de Talca a Ministerio del Interior, 
Talca, 30 de mayo, 1863; Intendente de Maule a Ministerio del Interior, 
Cauquenes, 15 de abril, 1863; Hospital de Curicó a Ministerio del Interior, 
Curicó, noviembre de 1868; Intendente de Ñuble a Ministerio del Interior, 
Chillán, 4 de abril, 1865. 
88 Sepgim Zúñiga, “El pejaciól cml ej adtelikielrm de ja alriqenqia y aqenqia 
el ja cipsgía chijela”, Revista Chilena de Cirugía vol. 55: 3 (2003): 282.  
Según una descripción del funcionamiento del Hospital San Juan de Dios, en 
Salriagm, hacia 1865: “Nm qe jatabal lslca jmq niqmq, lm qe bjaloseabal jakáq 
las paredes. Los instrumentos no se desinfectaban nunca. Las heridas se 
curaban  pasándoles una esponja empapada en manteca de chancho, llamada 
cerato. La misma esponja iba de una cama a otra y recorría todos los 
enfermos de la sala. Se usaba también una sola pinza cubierta de costras y de 
qalgpe ellegpecida”, en Fpalciqcm Psejka Tsnnep, “Ansltes para la Historia 
de ja Medicila el Chije. Recsepdmq de kedim qigjm”, Revista Médica de Chile 47 
(1919): 882-86. 
89 En Los Ángeles, en 1866,  el boticario del pueblo tomaba el rol de médico y 
qs hepkalm, ej de bmricapim. Ej npikepm peceraba sla japga jiqra de “bebidaq, 
jataritaq, níjdmpaq, cásqricmq, qalgpiíjjaq y slgüelrmq” ose debíal qep 
comprados en su botica, donde su hermano se encargaba de venderlos 
diligentemente. Frecuentemente el enfermo moría, siendo difícil probar si el 
elfepkm fajjecía de ksepre larspaj, nmp ja ilcanacidad dej “kédicm” m ja 
iglmpalcia dej “bmricapim”, en El Meteoro,  Los Ángeles, 22 de diciembre, 1866.  
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consideramos que algunos establecimientos eran atendidos por 
personas que no se habían recibido de boticarios, poniendo en 
riesgo la salud de la población; situación que se agravaba cuando 
eran el único establecimiento en el pueblo y por cuyo motivo las 
autoridades no podían clausurarlas90.  

Durante las epidemias, especialmente a finales de siglo, las 
autoridades buscaron implementar medidas de prevención contra 
las diversas enfermedades, ordenando la limpieza de calles y 
acequias, construyendo nuevos hospitales en las principales 
ciudades, implementando una política de vacunación en forma 
regular a lo largo del país y promoviendo la divulgación de 
cartillas sanitarias, con recomendaciones a la población para 
impedir el avance de enfermedades como el cólera, la viruela o la 
tifoidea91. Sin embargo, para la mayoría de los campesinos los 
remedios caseros eran, junto a la piedad, lo más cercano para 
combatir las enfermedades. Estos se elaboraban a base de hierbas, 
destacando la cachanlagua, la manzanilla, el boldo, la ruda, llantén y 
quillay92. 

Eran frecuentes las recomendaciones de lavativas, para 
contrarrestar la enfermedad, aunque a veces no tenían relación 
anapelre: napa jmq cójicmq, qe pecmkeldaba “bañar pies y piernas 
el agsa ribia” y anjicap “tejigaq jjelaq de agsa cajielre m nañmq 
kmjadmq el ej eqrókagm y jaq elrpañaq”. Papa jaq jaosecaq, qe 

                                                 
90 AMINT, vol. 409, peticiones de particulares, Chillán, enero, 1860. 
91 Fpalciqcm Tmcmplaj, “Medidaq npetelritaq ose debel qep nseqraq el 
práctica por las jentes de los campos donde se presentan las viruelas i la 
fiebpe rifm”, El Araucano, Santiago, 3 de octubre, 1866. Hacia 1887, se enviaban 
a Angol 400 ejemplares de la Cartilla Sanitaria para evitar el cólera del dr. 
Fernández Frías, 250 de las Instrucciones sobre el cólera del dr. Eduardo Lira y 70 
de Instrucciones populares sobre el cólera, del dr. Francisco Navarrete, todos ellos 
con el propósito de divulgarlos entre la población. AIMall, vol. 7, Circular 
Ministerio del Interior, Santiago, 11 de enero, 1887.   
92 Papa jmq dmjmpeq de eqrókagm qmjía pecmkeldapqe, “ajgslaq razaq de ré, 
manzanilla o flor de tilo, con azúcar o unas gotas de agua de flor de 
lapaljm...” m biel ja pichoa ose epa sl excejelre nspgalre “de raj qsepre ose 
eq keleqrep qabepjm kedip nmpose qi lm qe ta slm cml gpal fspia”. En algunas 
ocasiones, se echaba mano del alcohol. Para los vómitos, según lo que se haya 
rmkadm, “qi fseqe cmqa fpía, eq ksy bselm sl rpagm de agsapdielre; y qi 
dsdmqm, sl kare de perakijjaq heptidaq”, m napa jaq repcialaq, “sl nmcm de 
tilm ribim”, en El Libro de las Familias, 41; Vicuña Mackenna, Médicos de antaño, 
14; Pedro Fernández Niño, Cartilla de campo y otras curiosidades dirigidas a la 
enseñanza y buen exsito de un hijo [manuscrito] (Chicureo: 1817), 174. 
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tomaban cortezas de pan humedecidas en vinagre y se aplicaban 
el jaq qieleq m biel “sl bañm de nieq caliente con un poco de 
vinagre”93. 

Existía una gama de remedios realmente extravagantes que 
más que aliviar al enfermo, podían precipitar su paso a la tumba, o 
bien, resultaban ineficaces para cualquier enfermedad94. En cuanto 
a la medicina dental, al no existir pastas dentales, se recomendaba: 
“La celiza de pmkepm, ej capból pedscidm a nmjtm ksy film m ja 
niedpa nókez jatada y nmpfipizada”95. 

Hay que mencionar las soluciones que se daban para las 
enfermedades mentales, que resultan ilustrativas para establecer 
la relación entre los enfermos y su medio. Considerados 
prácticamente como animales o seres anormales, los enfermos 
mentales, sobre todo en los sectores populares eran tratados en 
pésimas condiciones. Al no contar con recintos capacitados para la 
atención de esta clase de enfermos en provincias, algunos eran 
enviados, custodiados por policías, a la Casa de Orates en Santiago, 
tras haber sido prácticamente abandonados por sus familiares en 

                                                 
93 El Libro de las Familias, 44-62 
94 Para el mal olfato qe pecmkeldaba qmpbep el ayslaq “rpeq teceq aj día, mpileq 
de bsppm”. Para los cólicos, ventosos y flatos, entre otros remedios, sorber un 
huevo fresco con aguardiente. Papa ej dmjmp de mídmq, “qi cmlmceq ose eq cajmp, 
llénalos con orines propios, pero que estén tibios (...) si es de frío, échate el 
humo de tabaco y taparás el oído con lana negra, en la que envuelves un clavo 
de comer”. Papa ej rabapdijjm m rifsq, “qi hsbieqe jerapgm m dejipim: azórare jaq 
espaldas, pantorrillas, brazos y frente con ortigas y que huela por las narices 
polvos de Acostasa (sic) m de rabacm, na’ eqrmplsdap”. Contra el dolor de 
cmqradm, “eqriépcmj de cabajjm fpeqcm, deqhechm el tilm y cmjadm.” O biel “sl 
rpagm de agsapdielre biel aliqadm” m “sla aysda de mpileq de liñm, najmq de 
salvia; cáscaras de peumo; un puño de rosa, todo bien hervido en los orines se 
cuela y luego se le deshace una onza azúcar y dos cucharadas de aceite de 
cmkep, cml sla de kiej de cañaq” Papa ej deqkaym pecmkeldaba, echap “sl 
poco de humo de tabaco en la boca y cerrar las narices para que lo trague, que 
el ej acrm tsejte”, en Fernández Niño, Cartilla de campo, 151-69; Allen 
Gardiner hacía referencia a un extraño remedio contra las calenturas, el cual 
consistía en que el paciente pusiese los pies sobre el lomo de un perro pelado, 
cuyo calor serviría para aliviar al enfermo”, en A Visit to the Indians on the 
Frontiers of Chili (London: Seeley & Burnside, 1841), 168. 
95 El Libro de las Familias, 121. Fernández Niño nombraba una serie de posibles 
remedios, tras una larga enumeración, termina recomendando para aliviar el 
dmjmp de ksejaq. “bájare jmq cajzmleq y qiélrare de penelre el agsa fpía: que 
por secreto, es superior”, en Cartilla de campo, 151-69. 



 Camilo Bustos Montoya 

¡Y danos salud y vida!       ISSN 0718-9427     

 

Su
d

H
is

to
ri

a,
 n

º 
2,

 e
n

er
o

-j
u

n
io

 2
01

1 

 

 

26 

los hospitales provinciales96. Lo más frecuente era encontrarlos, 
cuando se los consideraba inofensivos, deambulando por los 
pueblos, mendigando en las calles, siendo el blanco de las bromas 
por parte de gran parte de la población. En otros casos, el temor 
que suponía su presencia, provocaba que se los encerrase en las 
casas, encadenados en oscuros cuartos97. 

A pesar de lo anterior, no en todas las ocasiones sucedía lo 
mismo y ello se reflejaba en los sentimientos de cariño que 
algunas veces se refleja hacia estas personas. En su testamento, 
doña Asunción Muñoz, hallándose enferma y sola con su hijo 
qmpdmksdm, elcapga a qs hepkalm ose cside de éqre “i je 
adkiliqrpe jmq nmcmq bieleq ose je dejm” agpadecieldm, aj kiqkm 
tiempo a su hermana, la compañía y los cuidados que tuvo con su 
niño98. 

 

Consideraciones finales 
 

La relación entre el mundo rural chileno y la enfermedad, en 
el siglo XIX, es estrecha y al mismo tiempo violenta, estando el 
primero en una gran desventaja e indefensión frente a las 
enfermedades, lo que se hacía más grave cuando estas se 
manifestaban como epidemias, aniquilando a muchos pobladores 

                                                 
96 Hacia 1868 fue abandonada en el Hospital de San Fernando, sla jmtel “cml 
la razón tan extraviada que para contenerla de algún modo se ha hecho 
leceqapim aqegspapje jmq bpazmq cml cakiqa de fsepza”. Ej adkiliqrpadmp de 
eqre hmqniraj nidió ja rpaqjaciól de ja jmtel Salriagm “nmp lm habep el eqre  
hospital los medioq de areldep a jmq elfepkmq de eqa cjaqe” Eqra jmtel 
neprelecía “a sla fakijia decelre ose peqide el jaq ilkediacimleq de Salra 
Cruz: habiendo además oído decir que la han abandonado tal vez por 
aburrimiento y que a su locura la ha dado origen el sentimiento que le 
casqapa ja ksepre de ja kadpe”. AICol, vol. 151, Hospital de San Fernando a 
Intendente de Colchagua, San Fernando, 1 de septiembre, 1868. 
97 Un caso de este tipo ocurrió en Talca, si bien nadie se preocupó de la salud 
del pobre desgraciado o de encmlrpap sl pekedim a qs kaj, csaldm: “sl 
hombre pudo fugarse del lado de su padre que lo tenía amarrado en la casa y 
dirigiéndose al primer rancho que encontró asesinó a una infeliz mujer 
encinta”, en El Eco, Talca, 28 de abril, 1855. Desgraciadamente hasta épocas 
muy recientes los enfermos mentales y los niños con síndrome de Down eran 
vistos como criaturas anormales y confinados a vivir en condiciones 
deplorables y semisalvajes.  
98 Testamento de doña Asunción Muñoz, FNLin, vol. 42, abril, 1862, fj. 147. 
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rurales. La lista de males es larga y las condiciones favorables para 
su desarrollo son también innumerables, partiendo por las 
paupérrimas condiciones de higiene imperantes en la época y la 
escasez de remedios eficaces para combatir los males, ya que los 
campesinos debían recurrir a los medios que tenían disponibles 
para hacer frente a este problema y en varias oportunidades se 
veían impotentes para hacerlo. La piedad, la magia, la naturaleza, 
la tradición y la ciencia se entremezclaban para tratar de ganar la 
batalla por la vida, pero lamentablemente en varias ocasiones se 
estorbaban entre sí, resultando vanos los esfuerzos por salvar a las 
víctimas; considerando que los escasos recursos disponibles eran 
mal administrados o las condiciones distaban mucho de ser 
óptimas. A ello había que agregar, la ignorancia general imperante 
y las antiguas prácticas que pesaban mucho en las conciencias de 
la población. 

La enfermedad era un momento de trastorno de la vida 
cotidiana de la persona enferma y muchos de sus aspectos 
ordinarios cambiaban radicalmente durante el tiempo que durase 
su padecer. Su vida pasaba a ser la de un enfermo y como tal su 
vida pública se veía coartada por las limitaciones de su propio mal, 
pasando a ser un individuo recluido a su ámbito privado, pero 
paradójicamente, sin privacidad, ya que debía ser atendido por 
otras personas, y a veces, ajenas a su familia. Las relaciones 
sociales, por tanto se veían radicalmente modificadas, creando un 
ambiente de preocupación y tensión, por un lado, pero también de 
rechazo y abandono, por otro. Se observa un ambiente de 
desconsuelo y, paralelamente, de resignación ante la eventual 
muerte. Por eso es que el tema de la enfermedad resulta clave para 
observar lo más profundo de los aspectos de la vida privada, y en 
donde se sacan a relucir los elementos más contradictorios de las 
relaciones sociales, para con la comunidad, por una parte, y por 
otra, al interior de la propia familia. 
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